
 

 

 

 

 

 

AVISO DE PRIVACIDAD 

 

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del 

Estado de Sinaloa y a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Sinaloa, la Unidad de Transparencia adscrita al  Instituto Municipal 

de Planeación de Guasave, con domicilio en Avenida Lázaro Cárdenas número 1016, 

Código Postal 81040 entre calle José María Pino Suarez y Boulevard Benito Juárez, Colonia 

Ángel Flores   de esta ciudad, es la responsable del tratamiento de los datos personales 

que nos proporcione, los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto por la ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Sinaloa, 

y demás normatividad que resulte aplicable. 

 

Datos personales  que serán sometidos a tratamiento: 

Los datos personales que serán sometidos a tratamiento por el Instituto Municipal de 

Planeación de Guasave. 

1. Nombre completo 

2. Teléfono 

3. Correo Electrónico 

4. Asunto a tratar 

 

 

Finalidad de tratamiento para los cuales se obtienen los datos personales:  

Sus datos personales serán utilizados exclusivamente para dar atención a su solicitud de 

ejercicio de derechos ARCO que se presente ante la Unidad de Transparencia del Instituto 

Municipal de Planeación de Guasave   como responsable del tratamiento de los datos 

personales, así como con fines estadísticos. Para el segundo caso, requerimos de su 

consentimiento, por lo que le solicitamos que indique a continuación si autoriza que sus 

datos personales sean utilizados con fines estadísticos, con el propósito de contar con 

información útil para mejorar nuestros servicios e implementar las medidas que resulten 

necesarias para impulsar el ejercicio del derecho de protección de datos personales. Es 

importante señalar que las estadísticas que se generen no vincularán la información general 

con datos que hagan identificables a los titulares: 



 

Consiento que mis datos personales se utilicen con fines estadísticos. 

 

Fundamento para el tratamiento de datos personales: 

El Instituto Municipal de Planeación de Guasave, hace de su conocimiento que el 

fundamento para tratar sus datos personales, se encuentra en los artículos 21, 94 195 y el 

segundo párrafo del artículo 166 de la Ley de Trasparencia y  Acceso a la información 

Publica del Estado de Sinaloa, y en los artículos 1,2,3,4 Fracción II, 14,28,29,30, 

31,32,33,34,35,36,37,38, 196 Fracción VIII de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Sinaloa. 

 

Transferencia de datos personales: 

Se informa que no se realizarán transferencias de datos personales, salvo aquéllas que 

sean necesarias para atender requerimientos de información de una autoridad competente, 

que estén debidamente fundados y motivados. 

 

Mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos ARCO: 

Para el ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO, usted deberá presentar la solicitud 

respectiva en la Unidad de Transparencia, así como para conocer el procedimiento y 

requisitos para el ejercicio de los derechos ARCO, usted podrá ponerse en contacto con 

nuestro responsable de la Unidad de Trasparencia, el cual con fundamento en la Fracción 

III del artículo 114 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Sinaloa, dará tramite a las solicitudes para el ejercicio de estos 

derechos, y atenderá cualquier duda que pudiera tener respecto al tratamiento de su 

información. Los datos de contacto de la /el responsable de la Unidad de Trasparencia son 

los siguientes en Avenida Lázaro Cárdenas número 1016, Código Postal 81040 entre calle 

José María Pino Suarez y Boulevard Benito Juárez, Colonia Ángel Flores   de esta ciudad, 

teléfono 687 721 14 27. 

 

Medios a través de los cuales se comunicará el cambio al AVISO DE PRIVACIDAD: 

Se hace de conocimiento al público en general que los cambios que se hagan al presente 

AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL, se harán de su conocimiento a través del portal de 

internet institucional ubicada en la dirección web: https://guasave.gob.mx/implan/. 

 

 

https://guasave.gob.mx/implan/

